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Anexo II.

DECLARACIÓNES JURADAS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA.

- Que la actividad a la que se dedica la empresa es susceptible de ser subvencionada.

- Que el volumen de negocio es inferior a dos millones de euros anuales.

- Que la empresa consta de 9 o menos trabajadores (incluidos autónomos).

- Que no concurre ninguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria.

- No haber recibido ayudas minimis en cantidad acumulada a 200.000 euros en los
últimos 3 años (100.000  en el caso de empresas de transportes).

- Declaro haber recibido las siguientes ayudas en los últimos 3 años ( solo rellenar en

caso de  haber recibido ayudas):

Organismo Año Ayuda concedida (euros)

- No haber recibido ni solicitado ayudas para el mismo proyecto de la solicitud.

- No tener solicitada o concedida ayuda ante otro organismo o Administración.

..................................................,..............de................................... de 2007 

Fdo:............................................... 

ANEXOO III

  
MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO   PARA   QUE UNA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 

TRIBUTARIA  DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE ESTAR DE ALTA Y AL CORRIENTE DE

LOS PAGOS CON LA SEGURIDAD SOCIAL (CONCESIÓN DE AYUDAS Y

SUBVENCIONES)

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria  los
datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias  y de estar  al
corriente del pago de sus obligaciones con la Seguridad Social, para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la
subvención y/o ayuda para fomentar la implantación de servicios avanzados de
comunicaciones en las micropymes de Cantabria.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del
reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o ayuda mencionada
anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el
desarrollo de su funciones.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN / AYUDA DETALLADA 
 RAZÓN SOCIAL /APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF FIRMA (sólo en el caso de personas físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA
ENTIDAD DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA)
APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

    , a de de 2007

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante  
escrito dirigido a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 

- - -

 

ANEXOO IV 

ACUERDOO DEE ADHESIONN DEE ESTABLECIMIENTOSS COMERCIALES 

Razón social: NIF:

Dirección: C.P. Municipio:

Nombre Comercial: Persona de contacto:

E-mail: Teléfono: FAX:

(La cumplimentación de las casillas sobre dichos datos tiene carácter obligatorio.)

D/Dª________________________________ con DNI_______________  en
representación de la empresa  de referencia manifiesta:

Que conoce las bases de la convocatoria de la Orden IND/7/2007, BOC
nº   , para fomentar la implantación de servicios avanzados de comunicaciones

en Cantabria, y el procedimiento establecido para acceder a las ayudas.

Que conoce y se compromete a cumplir  las obligaciones establecidas a los
proveedores adheridos en la Orden de convocatoria.

Quedando informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación u oposición, previstos en la Ley Orgánica 15/1999, mediante

escrito dirigido a la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico 

SOLICITA su adhesión al programa de proveedores de la Orden IND/7/2007,
BOC nº                , firmando y sellando el presente acuerdo por el que, a tal efecto,

asume los compromisos establecidos y se compromete a facilitar cualquier

documentación que el Gobierno de Cantabria pudiera requerir.

Se adjunta:

Fotocopia del C.I.F / .N.I.F del proveedor, escritura de constitución en su caso.

Fotocopia del N.I.F/ D.N.I de la persona de contacto, en su caso.

SOLICITUD DE ADHESION 
FIRMA Y SELLO DEL COMERCIANTE O REPRESENTANTE 

En……………………. a …… de ……………………...de 2007

 

  

COMPROMISOS

  
- Cumplir en todo lo que le afecte con la normativa establecida en las 

bases de la convocatoria. 

- Emitir y entregar la factura correspondiente de acuerdo con las 
exigencias legales incluyendo los datos de requisitos técnicos del
equipo informático exigidos en orden de convocatoria.

- En cuanto a los ordenadores subvencionados deberán contar con
la etiqueta que la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones les facilitará, en la cual se hará constar el nº
identificativo  del equipo. 

- Ofrecer una garantía de 2 años para el equipo informático.

- Páginas web: una vez concedida la subvención deberán insertar el 
logotipo de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
y publicitar que ha sido subvencionada por la misma.

- Sofware: Deberán estar acompañados de una memoria técnica y 
desglose del precio de los conceptos. 

- Facilitar cualquier información, documentación a los servicios de
esta Dirección General en caso de que le sea requerido. 

- No deberán emitir más de una factura original. En los duplicados
deberá constar la palabra copia.

-      Los proveedores adheridos quedarán sujetos al régimen de
infracciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones regulado en el título IV de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Si por los servicios de Ia Inspección de esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones se comprobasen irregularidades en las
facturas o servicios ofrecidos por algún proveedor podrá cancelarse la 
adhesión de dicho proveedor en cualquier momento.

  


